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Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en atención al 
asunto y documentos de la referencia, de cuyo análisis es perti -
nente emitir la siguiente opinión legal: 

lo . } Del contenido referido se observa que mediante R.J.No.093-93-
AGN/J, de fecha 09 de Agosto 1993, se autoriza a la Empresa -
Certificaciones del Perú S.A. -CERPER- , la eliminación de do 
cumentos d&claaados innecesarios, por la Comisión Técnica Na 
cional de Archivos, correspondiente a los anos 1971 a 1990, ::
en un volumen aproximado de 102 mt.3, equivalente a 10 tonela 
das. 

2o.) Efectuadas las coordinaciones a fin de llevarse a cabo la dili 
gencia de recojo de la documentación clasificada, esta se rea
lizó el dia 13 de Agosto del993 parcialmente, por cuanto se re 
cogió 5,110 k~-, que representa e~tre el 35i y 50% del tota1-;
ya que se suspendió dicha diligencia por arden expresa de l os 
Directivos de CERPER, aduciendo que la otra mitiad de los Ar
chivos a eliminar, serian entregados directamente por 6llos en 
calidad de donación, a la"Ciudad de Papel". 

3o.} De acuerdo a lo dispuesto por los incisos b) y f) del . Art. 5o. 
de la Ley 25323 - Ley del Sistema Nacional de Archivos y el 
Art. 4o. de su Reglamento D.S.008-92-JUS, el Archivo General -
de la Nación, es la Entidad competente en materia de elimina
ción de archivos innecesarios, lo cual implica que toda acto 
en contrario a lo dispuesto por las normas acotadas, que co 
metan cualquier Entidad o Funcionarios no autorizados, constI 
tuye una flagrante violación al ordenamiento Jurídico vigente 
sobre la materia. 

4o. ) Siendo así, y estando comprobado fehacientemente los hechos e
nunciados, los Directivos de la Empresa Certificaciones del Pe 
rú S.A. Ingenieros Juan Régulo y Héctor Cateriano Justo, Ge::
rente General y Gerente de Almacenes- Presidente del Comité - -.. // 



/ . . . 
Evaluador de Documentos, respectivamente , usurparon las fun 
cienes seflaladasP.a~ael Archivo General de la Nación y dis 
pusieron libremente de los bienes del Esta~o, hecho que de 
be ser denuilliiado pnte la autoridad competente, por cuanto
se trata de illcito penal. 

En consecuencia, esta Oficina General de Asesor.la Jurídica -
se permite OPINAR que, es procedente autorizar al Procuraa
dor Público encargado de los Asuntos Juduciales del Ministe
rio de Justicia, a fin de que interponga las acciones judi -
cialcs que corresponden, elevándose el proyecto para tal fin. 

Atentamente. 

AGN/OGAJ 
LPC/gas. 
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PROYECTO RESOLUCIOl~ l'JJ.NISTER: P..L 

Liflla , 

Visto el Oficio No .. . - AGH/J , de fecha 24 de Agosto 

de 1993 , de ¡a Jefa del Archivo General de la ~ación , solicitando el inie 
cio de acciones legales contra la Empresa de Certificéciones del PerG S.A 
CERPEB: 

CONSIDERANDO : 

Oue , con fecha 02 de Agosto de 1993 , la Empresa de Cer~ 
tificaciones del PerG S. A. - CERPEB- mediante Carta No . 80- 176/93 solicita 
al Archivo General de la nación, la autorización para la elininación de -
la docu~entación declarada innecesaria por su Cfümité Evaluador . . 

Oue , mediante Ir.forme No . 010- 93- AG>J/DiWAAI--ET del 05 de 
Agosto de 1993, elSupe1~visor de la Dirección Nacional de Desarrollo Arch2-_ 
vistico~ y Archivo Inter medio , Organo de Linea del Arcl1ivo General de la 
Nación , encargado de evaluar los detalles técnicos previos a la autoriza
ción de eliminación , recomienda l a procedencia de la eliminación sol icita 
da por un volumen aproximado de 102 m3. de documentos oelcarados innece
s ar i os , cuya fecha extrema c0rresponde a los años 1971 a 19go , corrobcr~ 
da por dictamen favorable de la comisión Técnica Nacional de Archivos,_en 
s es i ~n del 06 . 08 . 93 . 

Oue , con fecha 09 de Agosto de 1993 , medi ante Resolucirn 
Jefatura! No . 093- 93- AGN/J . el Archivo Gener2.l de lé r:E- ció :: 2u t oriza -
la eli!1inaci6n t e los documentos declarados innecesarios , solicitados por 
J. a E 11presa de Certi ficaciones del PerG S. A. - CERPER=, enco:ne·1dárid9 la -
ejec-.ición a::. los órganos pertinentes . 

Mediante Oficio N0 . 310- 93- AGN/J del 12 de Agosto. de 
1993 , la Jefatura Instituc ional del Archivo General . de la Nación , pone en 
conociP:iento-_ de CERPER , acompañand9:) copi a de la resolución autori tati
va para efectos de su cumplimiento y finest 

De acuerdo al Informe No . 022- 93- ABN/DAR , del 16 de 
Agosto de 1993, se desprende que previas coordinaciones efectuadas entre 
funcionarios ce ambas Entidades, se l levó a cabo la diligencia de recojo 
de la· documentación a eliminar de los almacenes de CERPER , hasta por una 
cantidad de 5 , 110 kcs , que representa el 35% a l 50% aproxinadamente 
del total evaluado , pór cuanto en for~a unilateral , los Directivos Juan-

R:égulo y Héctor Cateriano Justo , ordenaron la suspensión del recojo , dis 
poniendo que la otra mitad de la docu~entación sea entregada a la Ciudad 
de Papel en calidad de donación , contraviniendo las nornas vigentes so -
bre la ~ateria y usurpando las funciones que co~~e ten al Archivo General 
de la Nación . • 

Oue, el incu~plimiento de los incisos b) y f) del art . 5 
de la Ley 25323- Ley del Sist e~a Naciona l de Archivos y el Art . 4o . de su 
Reglé~ento D. S. 008- 92- JUS, por parte de los indicados funcionarios de 
la ~ E~presa CSRPER , constituye usurpación-de funciones que en m2.teria de 
eliminac i ~n de archivos innecesarios co~peten al Archivo General~ de la 
~aci6n ; por lo que es pertinente autorizar al Procur ador PGblico a cargo 
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de los Asuntos Judiciales del Ministerio de Justicia , a fin de que inicie 
las acciones judiciales correspondientes cor.~ra los Ingenieros Juan ~é8u 
lo y Héctor Cateriano J usto , Gerente General y Gerente de Al~acenes ~ Pr~ 
sidente del Conité Eva1uador de Docunentos respectivamente, ·de la L~~resa 
de Certificaciones del Perú S. A. = CERPER- , por los funda~entos que se 
expone. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art . 1470 . de 
la Constitución Política de l Estado y el Decreto Ley 17537 , modificado 
por el Decreto Ley 17667 , 

SE RESUELVE : 

~¡:/ 7' ''•,:\'· · '·. 
~ \_ ,/. :· .. t \

11 
:_~ .; de ARTICULO lo . - Autorizar al Procuraflor Público a cargo 

~ 1 los Asuntos Judiciales del Ministerio de Justicia para que , . en r epre-
-.._-'-'j· ..... ~: • · .• sentación de l Estado, interpomga las acciones judiciales que correspon-
~ dan contra los Ingenieros Juan Régulo y Héctor Cateriano J usto , Gerente 

• ' ..:.,.~..->-'' General y Gerente de Almacenes de la Empresa Ce'rtificaciones del Perú S. A 
-CERPER-, por las ra~ones exp~estas en los considerandos . 

Regístrese y Co~uníquese . 

... ' ' 


